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Aviso para convocar a todas las personas que se consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Bernabe Chi Ek -fallecido-.

En el expediente número 3/20-2021/JL-I, relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por la Ciudadana Patricia Leonor Poot Pinzón, en contra 
del Colegio de Estudios Científicos del Estado de Campeche (CECYT 4); con fecha 30 de noviembre de 2020, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que la personas que se consideren beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.
La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2020, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.
Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del día lunes 30 de noviembre de 2020. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA GUADALUPE GOMEZ TRINIDAD, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, 
COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE 
HACE EL C. JOSE GUADALUPE FARIAS PEÑA; EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR 
DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 13 DE NOVIEMBRE  DEL 2020.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 
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